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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 399 del 24/6/2020 - M.Inf. - CREA EL PLAN PROVINCIAL DE URBANIZACIÓN SOCIAL Y
REGULARIZACIÓN DOMINIAL "MI LOTE"            

9N° 400 del 24/06/2020 - M.Inf. - CREA LA UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN PROVINCIAL DE
URBANIZACIÓN SOCIAL Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL "MI LOTE"            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 836 del 23/06/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL DR. GABRIEL ERNESTO FANJUL AVELLANEDA, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA REGISTRO DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS.            

11N° 837 del 23/06/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA A LA C.P. MARIA MERCEDES ULDRY FUENTES COMO
PERSONAL DE APOYO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

12N° 249 D del 23/06/2020 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE ANEXO DEL DECRETO Nº 3.167/12.
(VER ANEXO)

ACORDADAS

13CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 13.130            

LICITACIONES PÚBLICAS

14AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - Nº 21/2020            

15SPC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Nº 78/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 20/2020 - 3º LLAMADO - ADJUDICACIÓN.            

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 45/2020 3º LLAMADO - ADJUDICACIÓN            

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 220/2019 6º LLAMADO - ADJUDICACIÓN            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

17HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 10/2020 - ADJUDICACIÓN.            

17HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 25/2020 - ADJUDICACIÓN.            

18HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE   Nº 32/2020 - ADJUDICACIÓN            

18HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 36/2020 - ADJUDICACIÓN            

18DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 12/2020            

19DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 13/2020            

19DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 15/2020            

20DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 16/2020            

21DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 17/2020            

21HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 39/2020 - ADJUDICACIÓN            

21HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 44/2020 - ADJUDICACIÓN            

Pág. N° 3

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.768

Salta, jueves 25 de junio de 2020

22HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 09/20 - ADJUDICACIÓN.            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

22INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - DIAZ, RAMONA NOEMI            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

24ORDEN REGULATORIA Nº 14/20            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

28RECURSOS NATURALES SA - EXPTE. Nº 23.732            

28EL QUIJOTE II - EXPTE. Nº 23.003            

29FACUNDO IV - EXPTE. Nº 23529            

SUCESORIOS

30RUEDA, REMIGIO; YAPURA, MARÍA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 629.743/18            

30JUAREZ, TRANQUILINO ANGEL; SAYAGO, MARÍA CECILIA  - EXPTE. N° 154334/06            

30GARCIA, LUIS RUBEN - EXPTE. Nº 686.128/19            

31REYES, HORTENSIA DEL VALLE - CARRIZO, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 674.397/19            

31SUAREZ, MARIA MERCEDES - EXPTE. N° 687111/19            

32GUTIERREZ CARLOS NORMANDO - EXPTE. N° 678.861/19.            

32ROSA, IRENEO - EXPTE. N° 2-622.907/18.            

32ZERPA, EPIFANIO - EXPTE. N° 683067/19            

33CUENCA, LEDUARDO OMAR - EXPTE. Nº 2-684.507/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

33MADRID, JUAN JESUS - EXPTE. Nº EXP 695897/20            

33FARFAN, CARLOS GUILLERMO - EXPTE Nº EXP 704682/20            

34COOPERATIVA D/VIV.CRED.CONS.EMP.OB.MUNIC.D/SALTA EXPTE Nº EXP C - 38398/99            

34RODRIGUEZ, RAMON ANGEL - EXPTE. Nº EXP 704685/20            

EDICTOS JUDICIALES

35RAMOS, FLAVIO C/MARTINEZ ARTURO BERNABÉ - EXPTE. Nº 536825/15            

36CHAVEZ, FRANCISCO ROMULO; PEREZ, FILOMENA VS. COMPARADA, JUAN CARLOS; CRUZ, SANDRA
MABEL - EXPTE. N° 1-389088/12.            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

38JOSÉ MONTERO SACAFI            

38MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA            

SECCIÓN GENERAL
FE DE ERRATAS

40DE LA EDICIÓN  Nº 20.766 DE FECHA 23/06/2020            
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40JOAQUÍN DURAND CORNEJO SAS - EDICIÓN Nº 20.764 DE FECHA 19/06/2020 - JOAQUÍN DURAND
CORNEJO SAS            

RECAUDACIÓN

40RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/06/2020

41RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 24/6/2020
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DECRETOS

SALTA, 24 de Junio de 2020
DECRETO Nº 399
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO la creciente necesidad social de contar con lugares habitacionales 
permanentes y seguros por parte de sectores vulnerables de la población, y el compromiso 
asumido por el nuevo Gobierno de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 37 de la Constitución Provincial determina que "Los poderes 

públicos facilitan el acceso de los sectores de menores ingresos a una vivienda digna y 
promueven la constitución del asiento del hogar como bien de familia";

Que la vivienda es una necesidad primordial del ser humano, fundamental para 
el desarrollo de vida digna, e integra el conjunto de derechos humanos fundamentales 
reconocidos por todo el ordenamiento jurídico, nacional e internacional;

Que la Constitución Nacional consagra expresamente este derecho en el tercer 
párrafo del artículo 14 bis, cuyo texto reza: "El Estado otorgará los beneficios de la 
seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley 
establecerá: ... el acceso a la vivienda digna";

Que, asimismo, este derecho fundamental se encuentra también contemplado en 
el plexo normativo consagrado en el artículo 75, inciso 22, de la referida Carta Magna, 
relativo a tratados internacionales de derechos humanos incorporados expresamente y con 
jerarquía constitucional;

Que la seguridad jurídica en la tenencia del inmueble a través de una ocupación 
legítima y estable, la habitabilidad segura del mismo y la disponibilidad de los servicios 
públicos esenciales, son algunas de las condiciones mínimas que debe reunir una vivienda 
para considerarse digna o adecuada;

Que la realidad actual expone una creciente necesidad social en materia 
habitacional de aquellos sectores más vulnerables de la sociedad, lo que trae aparejado 
diversas situaciones como la proliferación de asentamientos irregulares en la provincia, o, en 
el mejor de los casos, la adquisición de terrenos sin una adecuada planificación y con escasa 
posibilidad de obtener un título de propiedad;

Que la situación social planteada implica la imposibilidad real de que estos 
grupos de personas puedan procurarse la satisfacción del derecho a una vivienda digna, a lo 
cual el Estado Provincial no puede permanecer indiferente;

Que en este marco, la actuación estatal en materia habitacional debe ser 
prioritaria, debiendo el Estado actuar subsidiariamente ante la problemática descripta, 
adoptando todas las medidas apropiadas para promover la efectividad de este derecho, 
posibilitando el acceso mediante la creación de todas las condiciones que resulten 
necesarias;

Que por ello, y ante la fuerte convicción política de que este derecho humano 
fundamental es uno de los pilares de la justicia social, resulta menester crear e implementar 
en todo el territorio provincial, el Plan Provincial de Urbanización Social y Regularización 
Dominial "Mi Lote", destinado a solucionar la problemática habitacional existente;

Que dicho Plan, a lo largo de los cuatro años de esta gestión de gobierno, tendrá 
por fin contemplar la situación de las familias inscriptas en padrones oficiales para la 
asignación futura de lotes de terreno, la de aquellas familias que viven en lugares o sitios no 
aptos, y la de aquellas familias que se encuentran localizadas pero que necesiten acceder a 
los servicios públicos básicos;

Que para lograr los objetivos previstos, se encuentra proyectada por un lado la 
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entrega de más de 10.000 lotes de terreno con infraestructura, el 40% de ellos emplazados 
en el área metropolitana y el 60% en el interior de la provincia; los cuales serán dotados de 
los servicios públicos esenciales (agua, luz eléctrica y apertura de calles), y por otra la 
regularización dominial de aquellas situaciones comprendidas, con el fin de lograr el acceso 
al título de propiedad de las viviendas;

Que el Instituto Provincial de Vivienda tiene competencia específica en la 
elaboración y ejecución de programas o planes habitacionales en la provincia, por lo que 
resulta conveniente disponer que el Plan "Mi Lote", sea implementado bajo la órbita del 
citado organismo, facultándolo para dictar las normas reglamentarias necesarias para el 
cumplimiento de tales fines;

Que dadas las consecuencias perjudiciales que generan las ocupaciones ilegales 
de tierras, y con el objeto de desalentar dichas prácticas, no podrán ser beneficiarios del 
Plan "Mi Lote" aquellas personas que se encuentren incursas en infracciones de cualquier 
especie vinculadas con la ocupación ilegal de inmuebles públicos o privados;

Por ello, en el marco de las potestades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase el Plan Provincial de Urbanización Social y Regularización Dominial 
denominado Plan "Mi Lote", el cual estará destinado a los sectores de mayor vulnerabilidad 
social en la provincia, y cuyo objeto es la entrega en propiedad de lotes de  terreno con la 
finalidad de promover el acceso a la vivienda, como también la regularización dominial del 
terreno que ocupan aquellas personas o grupos familiares que no hayan logrado la 
obtención del título de propiedad, conforme a las condiciones y requisitos que establezca la 
reglamentación que se dictará a tal efecto.
ARTÍCULO 2º.- Instrúyese al Instituto Provincial de Vivienda a implementar el Plan "Mi Lote", 
encontrándose dicho organismo facultado para dictar todas las normas reglamentarias 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 5167 
y sus modificatorias.
ARTÍCULO 3º.- Establécese que el Plan "Mi Lote" será coordinado y ejecutado por la Unidad 
Ejecutora Provincial que será creada al efecto, la cual tendrá facultades para coordinar la 
intervención de todas las áreas, públicas o privadas, vinculadas a la problemática 
habitacional, y con los Municipios involucrados en cada caso, a cuyo fin deberán cursarse las 
invitaciones pertinentes.
ARTÍCULO 4º.- Dispónese que no podrán ser beneficiarios del Plan creado por el presente, 
aquellas personas que se encuentren incursas en infracciones de cualquier especie 
vinculadas con la ocupación ilegal de inmuebles públicos o privados.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, por el señor Ministro de Economía y Servicios 
Públicos, por el señor Ministro de Infraestructura, y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Dib Ashur - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 25/06/2020
OP N°: SA100035701
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SALTA, 24 de Junio de 2020
DECRETO Nº 400
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO la creación del Plan Provincial de Urbanización Social y Regularización 
Dominial denominado Plan "Mi Lote"; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Plan se encuentra destinado a los sectores de mayor vulnerabilidad 

social en la provincia, con el objeto de entregar en propiedad lotes de terreno con la 
finalidad de promover el acceso a la vivienda, como también la regularización dominial del 
terreno que ocupan aquellas personas o grupos familiares que no hayan logrado la 
obtención del título de propiedad, de conformidad a las condiciones y requisitos que 
establezca la reglamentación que será dictada al efecto;

Que, asimismo, se estableció que el Plan "Mi Lote" sería coordinado y ejecutado 
por la Unidad Ejecutora Provincial creada al efecto, con facultades para coordinar la 
intervención de todas las áreas, públicas o privadas, vinculadas a la problemática 
habitacional, como así también con los Municipios involucrados en cada caso;

Que el Estado Provincial ha diseñado el Plan "Mi Lote" como una herramienta 
concreta y efectiva para implementar políticas destinadas a las personas que se encuentran 
en mayor grado de vulnerabilidad social, atendiendo en forma integral la problemática 
habitacional existente, y cuya demanda aún permanece insatisfecha;

Que si bien la implementación del referido plan se encuentra bajo la órbita del 
Instituto Provincial de Vivienda, resulta relevante la creación de una Unidad Ejecutora en el 
ámbito del Ministerio de Infraestructura, con la finalidad de articular, coordinar, establecer 
condiciones, requerir intervenciones y efectuar el seguimiento y ejecución de las futuras 
adjudicaciones, para brindar una respuesta habitacional rápida y eficaz a cada familia que Jo 
necesite;

Que la Unidad Ejecutora Provincial del Plan "Mi Lote" estará integrada por 
aquellas áreas del Estado Provincial que se encuentran estrechamente vinculadas a la 
problemática habitacional, incluyendo al organismo encargado de su implementación, con el 
objeto de facilitar su ejecución;

Que, asimismo, esta Unidad Ejecutora contará con la asistencia técnica de 
diversas áreas y organismos que tengan injerencia en los trámites de regularización 
dominial de los lotes de terreno, sin perjuicio de la colaboración que deban prestar todos los 
demás organismos de la administración pública;

Que también resulta menester otorgar a los sectores de mayor vulnerabilidad 
social en la provincia, una efectiva asistencia y orientación en la gestión de trámites en el 
municipio que lo requiera en cada caso, por lo que se considera pertinente invitar a los 
Municipios a participar y colaborar con la ejecución del referido plan;

Por ello, en uso de las potestades conferidas por los artículos 140 y 144 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase, en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, la Unidad Ejecutora 
Provincial del Plan Provincial de Urbanización Social y Regularización Dominial denominado 
Plan "Mi Lote" (U.E.P.P."Mi Lote"), con el objeto de articular, coordinar y ejecutar con las áreas 
vinculadas a la problemática habitacional, todas las acciones tendientes a la ejecución del 
referido plan.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que la Unidad Ejecutora Provincial del Plan "Mi Lote" (U.E.P.P. "Mi 
Lote") estará presidida por el Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V.), la Secretaría de Obras 
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Públicas del Ministerio de Infraestructura y la Secretaría de Tierras y Bienes del Estado 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, estando integrada además por 
representantes de la Secretaría de Recursos Hídricos, de la Dirección General de Inmuebles, 
de la empresa Aguas del Norte (CO.S.A.y SA. S.A.), de la Dirección de Vialidad de Salta, y de 
todas aquellas áreas relacionadas con los fines establecidos por el Plan "Mi Lote".
La integración dispuesta será ad-honorem y sin afectación de las funciones que 
desempeñen en sus respectivos cargos; asimismo, podrán delegar su representación en 
personal que consideren idóneo para tales fines.
ARTÍCULO 3º.- Establécese que en aquellos Municipios en donde se implemente el Plan "Mi 
Lote", la Unidad Ejecutora Provincial del Plan "Mi Lote" (U.E.P.P. "Mi Lote") estará además 
conformada por un representante de dicho municipio.
ARTICULO 4º.- Déjase establecido que son competencias de la Unidad Ejecutora Provincial 
del Plan "Mi Lote" (U.E.P.P. "Mi Lote"), las siguientes:
A.- Coordinar con todas las áreas del Estado Provincial que se encuentran estrechamente
vinculadas a la problemática habitacional, particularmente en lo referido a:
A.1. Relevamiento y registro de las personas beneficiarias del Plan que cumplimenten los 
requisitos y condiciones exigidas por la reglamentación dictada al efecto.
A.2. Urbanización de tierras aptas para el fraccionamiento.
A.3. Obras de infraestructura para la dotación de servicios públicos esenciales.
B.- Articular con organismos públicos o privados que tengan injerencia en los trámites de 
regularización dominial de los lotes de terreno.
C.- Establecer condiciones y requerir intervenciones que considere necesarias, a los efectos 
de la rápida ejecución del plan.
D.- Convocar e invitar a los Municipios a participar y colaborar con la ejecución del referido 
plan.
ARTÍCULO 5º.- Dispónese que todos los organismos dependientes del Poder Ejecutivo 
Provincial deberán prestar la colaboración y asistencia que la U.E.P. P. "Mi Lote" les requiera.
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, por el señor Ministro de Economía y Servicios 
Públicos, por el señor Ministro de Infraestructura, y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Dib Ashur - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 25/06/2020
OP N°: SA100035702

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 23 de Junio de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 836
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Decisión Administrativa Nº 243/20; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento se designó al Ing. Pedro Fidel Ferreyra, para 

el desempeño del cargo de Jefe de Programa Registro de Contratistas de Obras Públicas de la 
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Unidad Central de Contrataciones del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
Que habiendo el citado agente presentado su renuncia corresponde, por razones 

de servicio proceder a la designación del Dr. Gabriel Ernesto Fanjul Avellaneda, atendiendo a 
su perfil laboral y a las características de las funciones a desempeñar, inherentes al cargo a 
cubrir, se presenta conveniente la emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir de la fecha de la presente la renuncia presentada por el Ing. 
PEDRO FIDEL FERREYRA, DNI Nº 13.347.954, al cargo de Jefe de Programa Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Unidad Central de Contrataciones del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia que la prevista en el artículo anterior, designar al Dr. 
GABRIEL ERNESTO FANJUL AVELLANEDA, DNI Nº 34.244.169, en el cargo de JEFE DE 
PROGRAMA REGISTRO DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS de la Unidad Central de 
Contrataciones del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 25/06/2020
OP N°: SA100035688

SALTA, 23 de Junio de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 837
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura del cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Contadora María Mercedes Uldry Fuentes, como 
Personal de Apoyo del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la CP MARIA MERCEDES ULDRY FUENTES, DNI Nº 21.634.481, 
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como Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, a partir de la toma de posesión en sus funciones, con retención de su cargo de 
planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 25/06/2020
OP N°: SA100035689

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 23 de Junio de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 249 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente. Nº 1100388-254294/19

VISTO el Decreto Nº 3.167/12; y,
CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Tierra y Bienes del Estado analizó, en el marco de su 

competencia, el citado Decreto de adjudicación en venta y detectó la existencia de errores 
materiales en la confección de su anexo, tornando necesaria su rectificación;

Que el artículo 76 de la Ley Nº 5.348/1978 de Procedimientos Administrativos 
para la Provincia de Salta establece que en cualquier momento podrán rectificarse de oficio 
los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del 
acto;

Que, en efecto, se trata de errores materiales no esenciales, surgiendo los 
mismos, de manera evidente, de la comparación de lo consignado en el acto con los datos 
obrantes en el expediente de referencia y con el informe emitido por el área competente;

Que la Secretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, ha tomado la intervención que le compete;

Que, en virtud de las facultades delegadas por el Decreto Nº 41/1996, 
modificado por sus similares Nº 1.105/02 y 1.575/08, procede la emisión del presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 3.167/12, dejando 
establecido que los datos correspondientes al mismo son los consignados en el “Anexo I -
RECTIFICACIONES" que integra la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Posadas
VER ANEXO
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Fechas de publicación: 25/06/2020
OP N°: SA100035698

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.130
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 24 días del mes de junio de dos mil veinte, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que atento los hechos de público conocimiento ocurridos en la ciudad de 

Tartagal con la confirmación del primer caso de coronavirus (COVID19) que motivara la toma 
de distintas decisiones por el Poder Ejecutivo Municipal de esa ciudad, es que corresponde 
adoptar medidas que permitan el cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto con motivo de la pandemia.

Que ante esta situación excepcional la administración de justicia en ese Distrito 
Judicial debe preverse de manera tal que su funcionamiento sea eficiente y al mismo tiempo 
resguarde la salud.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso b) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I.  DISPONER la prestación de un servicio de justicia excepcional en la emergencia por 
razones sanitarias en el Distrito Judicial Tartagal desde el 24 de junio del corriente año, 
mientras las circunstancias epidemiológicas así lo requieran.
II.  ESTABLECER que el período referido en el punto anterior será considerado inhábil a los 
efectos de los plazos procesales, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se 
cumplan. 
III. DETERMINAR que durante el período establecido en el punto I), se deberán tramitar las 
materias establecidas en el artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. También podrá 
solicitarse la tramitación de los siguientes asuntos: A) pago de créditos alimentarios en los 
procesos de familia, B) pago créditos laborales, C) pago indemnizaciones por daños y 
perjuicios, D) pago honorarios profesionales de letrados o auxiliares de la justicia, E) en 
aquellos casos en que se requiera la urgente tramitación de expedientes, para lo cual 
deberán exponer los fundamentos que ameriten su presentación.
Las señoras magistradas y los señores magistrados, dentro de las atribuciones ordenatorias 
e instructorias en el marco de sus competencias podrán tramitar asuntos peticionados por 
mandatarios o letrados patrocinantes cuando consideren que las circunstancias del caso o 
las constancias de autos justifiquen su tramitación, con arreglo a los principios de acceso a 
la jurisdicción y tutela judicial efectiva. 
IV. ESTABLECER  que  las  presentaciones  judiciales continuarán efectuándose a través de 
las mesas de entradas virtuales de todos los tribunales y juzgados del Distrito Judicial 
Tartagal. 
V. DEJAR ESTABLECIDO que para garantizar el cumplimiento de los actos procesales 
urgentes e imprescindibles podrán concurrir presencialmente únicamente las señoras 
magistradas, los señores magistrados, las señoras funcionarias y los señores funcionarios de 
cada tribunal y juzgado, siempre que no se 
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encuentren comprendidos en la población de riesgo y con estricta observancia de las 
medidas de higiene y salubridad dispuestas por las autoridades sanitarias nacionales y 
provinciales;
VI. COMUNICAR que las señoras magistradas, los señores magistrados, las señoras 
funcionarias, los señores funcionarios, y los agentes dispensados de concurrir a trabajar 
deberán permanecer en el lugar de residencia a disposición del Poder Judicial bajo 
apercibimiento  de incurrir en falta grave.
VII.  DISPONER  que  los  agentes  del  Poder  Judicial prestarán servicio de manera remota 
con excepción de aquellos que sean afectados en forma presencial.
VIII. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Teresa Ovejero Cornejo, Adriana María 
Rodríguez, María Alejandra Gauffín, Pablo López Viñals, Fabián Vittar, Horacio José 
Aguilar, CORTE DE JUSTICIA - Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE 
ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100009608
Fechas de publicación: 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079784

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/2020
AGUAS DEL NORTE CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente: N° 20830/20
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 14/07/2020 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: sin cargo.
Monto Estimado: $ 422.864,75 (pesos cuatrocientos veintidós mil ochocientos sesenta y 
cuatro con 75/100) IVA incluido.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar  
solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600, ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Galarza Bello, LICITACIONES - DPTO. ABASTECIMIENTO - Quiroga, LICITACIONES -
DPTO. ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00001426
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100079790

LICITACIÓN PÚBLICA N° 78/2020
SPC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE ZAPATILLAS.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente N°: 1090234-13771/2020-0.
Destino: Ministerio de Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 14/07/2020 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933, Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001425
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100079785

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 20/2020 - 3º LLAMADO - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 20/2020, 3º llamado -
Adquisición de artículos descartables plásticos de usos varios, para el Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 262/2020 a la firma: MARTIN ROBERTO LABARI.: renglón N° 
01. DESIERTO: renglón N° 02. Total Adjudicado $ 127.500,00. (pesos, ciento veintisiete mil 
quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00001423
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079773

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 45/2020 - 3º LLAMADO - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 45/2020, 3º llamado -
Adquisición de bolsa drenable t/sensura para paciente sin obra social, del Hospital Público 
Materno Infantil SE según DI N° 397/2020 a la firma: INSTITUTO DE CIRUGÍA Y ORTOPEDIA 
PERRI de Mario S. Perri: renglón N° 01. Total Adjudicado: $ 4.050,00 (pesos cuatro mil 
cincuenta con 00/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios 
Insumos.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001416
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079759

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 220/2019 - 6º LLAMADO - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 220/2019 - 6º llamado -
Adquisición de tiras para medición de beta hidroxibutirato en sangre con monitor capilar 
OPTIUM XCEED NEO, con destino al Servicio de Pesquisa Neonatal y UTI del Hospital Público 
Materno Infantil SE según DI N° 395/2020 a la firma: IGUALAR SALTA de Nicolas Papalardo: 
renglones N° 01 (100 unidades); 02. Total adjudicado $ 13.200,00 (pesos, trece mil 
doscientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar -
Insumos.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS 
Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001415
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079757
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 10/2020 - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 Inc. i)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc i) N° 10/2020 -
Servicio de re tapizado de colchones y almohadas con destino a hospital de día y consultorio 
14 - Plan de Contingencia - COVID-19 a la firma: VILDOZA, CARLA: renglones N° 01 (10 
unidades); 02 (02 unidades) y 03 (12 unidades). Total Adjudicado $ 43.000,00 (pesos, 
cuarenta y tres mil con 00/100), según DI Nº 295/2020. VILDOZA, CARLA: renglones N° 01 
(10 unidades) y 02 (7 unidades). Total Adjudicado $ 52.900,00 (pesos, cincuenta y dos mil 
novecientos con 00/100), según DI Nº 358/2020.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001424
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079774

CONTRATACIÓN ABREVIADA  Nº 25/2020 - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. I) N° 25/2020 -
Adquisición de 10 delantales PVC 90x120 blanco- Plan de Contingencia - COVID-19, según 
DI N° 338/2020 a la firma: CENTRO GOMA SRL: total adjudicado $ 7.500.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE 
COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS.

Valor al cobro: 0012 - 00001422
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079772
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CONTRATACIÓN ABREVIADA  Nº 32/2020 - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i)
ArtÍculo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc i) N° 32/2020 -
Adquisición de insumos destinados al taller de costura para el mes de mayo/2020-
COVID-19, según DI Nº 415/2020 a las firmas: MARTINEZ Y MARTINEZ SRL: renglón N° 04, N° 
05 y Nº 06. Por un total de $ 1.652,12.  JA TEXTIL de José J. Ahuerma y José G. Ahuerma SRL: 
renglón N° 01, 03. Por un total de $ 6.316,00. DESIERTO: renglón N° 2.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001420
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079770

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 36/2020 - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. I)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 36/2020 - Adquisición de 48 
unidades de alcohol en gel (imposibilidad de entrega por LP N° 175/16 del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 402/2020 a la firma: DROGUERÍA COMARSA SA: renglón N° 
01. Total adjudicado $ 14.304,00, (pesos, catorce mil trescientos cuatro con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001418
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079767

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 12/2020
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Objeto: REPARACIÓN, CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN ANUAL POR INTI DE TRES BALANZAS 
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MÓVILES DE LA DVS.
Presupuesto Oficial: $ 650.000,00 (pesos seiscientos cincuenta mil 00/100).-
Exptes N° 0110033-23525/2020-0.
Apertura: 26 de junio de 2020 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail compras@dvs.gov.ar en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 25-06-2020, inclusive. 
Asimismo en el portal de compras y contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar .

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00002655
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079766

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 13/2020
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: SEIS (6) INYECTORES PARA PALA CARGADORA - MARCA VOLVO 
L60F - LEGAJO INTERNO N° “78-Pc” DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 420.000,00 (pesos cuatrocientos veinte mil 00/100).
Expte.: N° 0110033-36191/2020-0.
Apertura: 01 de julio de 2020 a Horas 10:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail: compras@dvs.gov.ar  en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 30-06-2020, inclusive.
Asimismo en el portal de compras y contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar 

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00002655
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079765

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 15/2020

Adquisición de: REPUESTOS PARA MOTONIVELADORAS JOHN DEERE 670-D AÑO 2008 DE 
VARIAS REGIONES DE LA DVS.
Presupuesto Oficial: $ 220.000,00 (pesos doscientos veinte mil 00/100).
Expte.: N° 0110033-234367/2019-0.
Apertura: 30 de junio de 2020 a Horas 10:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel.: (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail compras@dvs.gov.ar, en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 29-06-2020, inclusive.
Asimismo en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar 

Carballo, JEFA DPTO CONT. FINANC. - Iriarte, JEFE DE DIVISIÓN DE COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00002655
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079764

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 16/2020
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: REPUESTOS PARA DESMALEZADORAS BEMFRA DAB 450 LEG. INT. 22 y 
23 Dm DE LA REGIÓN ESTE DE LA DVS.
Presupuesto oficial: $ 130.000,00 (pesos ciento treinta mil 00/100).
Exptes. N° : 0110033-185869/2019-0.
Apertura: 30 de Junio de 2020 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail: compras@dvs.gov.ar  en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 29-06-2020, inclusive.
Asimismo en el portal de compras y contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00002655
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079763
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 17/2020
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: REPUESTOS PARA MOTONIVELADORA FIAT ALLIS FG 70 A EP -
LEGAJOS INTERNOS N° 92 Y 97 "E" DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 220.000,00 (pesos doscientos veinte mil 00/100).
Expte.: N° 0110033-230886/2019-0.
Apertura: 29 de junio de 2020 a Horas 10:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail compras@dvs.gov.ar, en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 26-06-2020, inclusive.
Asimismo  en  el portal de compras y contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00002655
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079762

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 39/2020 - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. I)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 Inc. I) N° 39/2020 -
Adquisición de cortinas de plástico cristal y fundas para los asientos de 2 ambulancias -
Plan de Contingencia - COVID-19 a la firma: VILDOZA, CARLA: renglones N° 01, 02. Total 
Adjudicado $ 17.600,00 (pesos diecisiete mil seiscientos con 00/100), según DI Nº 
386/2020.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001417
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079760

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 44/2020 - ADJUDICACIÓN
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DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15, inc. i)
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 44/2020 - Sº de reparación 
del aire central de quirófanos 1 y 2 pediatría del Hospital Público Materno Infantil SE, según 
DI N° 427/2020 a la firma: ALEJANDRO MARINARO, total adjudicado $ 27.100.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001414
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079755

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 09/2020 - ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc I) N° 9/2020 -
Adquisición de bateas rectangulares y tachos p/residuos con destino al Hospital de Día 
Pediátrico - Plan de Contingencia - COVID-19 a la firma: MARTINEZ Y MARTINEZ SRL: 
renglones Nº 01 y 02. Total Adjudicado $ 60.040,00 (pesos, sesenta mil cuarenta con 
00/100), según DI Nº 387/2020.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001413
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079754

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - DIAZ, RAMONA NOEMI 

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este medio a la Sra. DÍAZ RAMONA NOEMI 
(DNI N° 23.038.435), la Resolución IPV N° 156 del 12/02/2020 respecto del inmueble 
identificado como Mzna. 3 - Parcela 07 - del grupo habitacional designado como "1.065 
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VIVIENDAS EN LIMACHE - ETAPA III - SALTA, CAPITAL" cuyo texto completo se trascribe a 
continuación, haciendo saber a los interesados que cuentan con un plazo de diez (10) días 
hábiles administrativos contados a partir del último día de la presente publicación para la 
interposición de recurso de revocatoria o de reconsideración: SALTA, 12 FEB. 2020. 
RESOLUCIÓN N° 0156. Legajo D-1427. VISTO el legajo D-1427 perteneciente a la Sra. 
RAMONA Noemí Díaz (DNI N° 23.038.435), adjudicataria de la vivienda identificada como 
MANZANA 3 - PARCELA 07, correspondiente al Grupo Habitacional "1.065 VIVIENDAS EN 
LIMACHE - ETAPA III - SALTA, CAPITAL", mediante Resolución IPV N° 471 del 10/08/2001, y 
CONSIDERANDO: Que atento lo actuado en el Legajo del Visto, el Área Jurídica se expide a 
fs. 92/93 mediante Dictamen N° 242/19, el que por contener los elementos fácticos y 
jurídicos que dan sustento a la presente, se transcribe en su totalidad: "Ref.: LEG: D-1.427 
DÍAZ Ramona Noemí- 1065 VIV LIMACHE- MANZ. 3- PARCELA 07. ASESORÍA JURÍDICA, 3 de 
Diciembre de 2019..."Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta asesoría se expida 
acerca de la situación planteada respecto de la vivienda adjudicada a la Sra. ROMINA NOEMI 
DÍAZ. Al respecto cabe realizar el siguiente análisis "Que por Resolución N° 471 de fecha 
10/08/01 se autoriza la Cesión de Derechos y Acciones formalizada del inmueble de 
referencia a favor de la Sra. RAMONA NOEMI DÍAZ. "Que a fs. 11 del legajo D-1.427 en fecha 
23/08/01 se realiza Inspección de habitabilidad, en donde se verifica que la vivienda es 
ocupada por la Sra. Miriam Carina Leal, quien manifiesta ser la compradora de la misma. 
"Que en fecha 28/10/03 se solicita por Gerencia Social a fs. 17 inspección de habitabilidad, 
no constando en el legajo que la misma se haya realizado. "Que por notificación de fecha 
04/07/06 a fs. 18 se comunica a los ocupantes del Inmueble que deberán presentar los 
requisitos exigidos para autorizar la transferencia del mismo. "Que a fs. 19 en fecha 
14/07/06 se presenta la Sra. MARÍA EMILIA ARREDONDO comunicando ser cesionaria de los 
derechos y acciones sobre la vivienda, habiéndolos adquirido mediante instrumento 
agregado a fs. 25, cuya cesión (21/12/99) la realiza el Sr. CISTIAN RENATO ANCICH. "Que a 
fs. 31 glosa dictamen de asesoría legal con fecha 24/07/06, en donde se declara que la 
cesión mencionada es inoponible ante este IPV, dado que las cesiones que le anteceden 
carecen de legitimación para realizar el acto que se configura. "Que en fecha 05/09/12 se 
presenta nuevamente la Sra. ARREDONDO solicitando se revea la situación de la vivienda, 
dado que ya llevaba 9 (nueve) años habitando la misma y sin que pudieran solucionar su 
problema habitacional. "Que a fs. 43 se reitera dictamen oportunamente notificado, 
ratificando la inoponibilidad de las cesiones pertinentes. "Que en fecha 10/05/18 se realiza 
nueva presentación de la Sra. ARREDONDO, reiterando pedido sobre la titularidad de la 
vivienda. "Que por el Área de Morosidad se procede a la intimación de pago correspondiente 
por la deuda que la titular mantiene con este Organismo, lo cual consta a fs. 72/75. "Que 
finalmente a fs. 77 se agrega Último Aviso por la falta de cumplimiento de la obligación de 
pago asumida. “Que según surge de los Informes cursados por el Departamento de 
Morosidad, la referida adjudicataria mantiene a la fecha una morosidad de 46 cuotas 
impagas sobre 210 boletas emitidas "Que cabe hacer notar que dado el incumplimiento 
manifiesto, resulta indudable la falta de interés o si se quiere la manifiesta falta de voluntad 
de la titular por mantener el beneficio otorgado oportunamente, con la adjudicación de la 
vivienda de referencia, por lo que la adjudicataria incurre en el incumplimiento de una de las 
obligaciones que suscribe en la referida Acta de Tenencia Precaria en su cláusula segunda. 
"Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido por los artículos 93, inciso c) y 95 de 
la Ley Nº 5.348/78, opino que puede dictarse el Acto Administrativo dejando sin efecto la 
adjudicación otorgada por Resolución N° 471/014 a la Sra. ROMINA NOEMI DÍAZ sobre la 
vivienda de referencia. "Cabe aclarar que, al no encontrase la vivienda habitada por la 
titular del legajo, deberá notificarse directamente a través de la publicación de edictos en 
el boletín oficial de la provincia, la resolución de revocatoria que de dicte..."; Por ello y, en 
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uso de facultades conferidas por Ley Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963; EL 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA. RESUELVE: ARTÍCULO 1o.- REVOCAR 
la adjudicación conferida a la Sra. RAMONA NOEMÍ DIAZ (DNI N° 23.038.435), mediante 
Resolución IPV N° 471 del 10/08/2001, sobre la vivienda individualizada como MANZANA 
3 - PARCELA 07, correspondiente al Grupo Habitacional "1.065 VIVIENDAS EN LIMACHE -
ETAPA III - SALTA, CAPITAL". ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución será refrendada por el 
Sr. Jefe del Área Social. ARTÍCULO 3°.- Regístrese; comuníquese al Área Social, al Área 
Financiera y Administrativa y al Área Jurídica, por cuyo intermedio notifíquese 
fehacientemente a la interesada, de acuerdo a lo determinado en el Dictamen N° 242/19 
transcripto en el primer Considerando; archívese.
Asesoría Jurídica   de junio 2020. Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia.- Firmado: Dr. José Hubaide. Jefe de asesoría jurídica notarial. Instituto 
Provincial de Vivienda.

Dr. José Osvaldo Hubaide, JEFE DEL AREA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00001412
Fechas de publicación: 23/06/2020, 24/06/2020, 25/06/2020

Importe: $ 9,135.00
OP N°: 100079742

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SALTA, 24 de Junio de 2020

ORDEN REGULATORIA Nº 14/2020
A LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
INTERJURISDICCIONALES PROPIO E IMPROPIO DE LOS MUNICIPIOS DE TARTAGAL, HIPÓLITO 
YRIGOYEN, GENERAL BALLIVIÁN, EMBARCACIÓN, SALVADOR MAZZA, COLONIA SANTA 
ROSA, AGUAS BLANCAS, URUNDEL, AGUARAY, GENERAL MOSCONI Y PICHANAL
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT

Me dirijo a Usted a efectos de notificarle que el Directorio de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte ha dispuesto mediante Acta de Directorio Nº 25/2020, 
SUSPENDER A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN la prestación del servicio de transporte público 
interurbano de pasajeros de carácter propio e impropio (marco Ley Nº 7.126) en los 
Municipios de Tartagal, Hipólito Yrigoyen, General Ballivián, Embarcación, Salvador Mazza, 
Colonia Santa Rosa, Aguas Blancas, Urundel, Aguaray, General Mosconi y Pichanal en 
virtud de los pedidos realizados por las autoridades municipales correspondientes y en el 
marco de las medidas de prevención sanitaria con motivo del Covid-19. Fundamenta 
también la presente decisión los recientes casos confirmados de Coronavirus ocurridos en 
los Municipios de Tartagal y Pichanal, sumado a la cantidad de casos detectados en 
Localidades del Estado Plurinacional de Bolivia que limitan con nuestra provincia.

El incumplimiento a lo dispuesto será sancionado con el SECUESTRO de la 
unidad que se encuentre en infracción y la aplicación de una multa que puede variar entre 
5 a 20 US.

Fundamento de la presente orden regulatoria resulta ser el peligro inminente de 
propagación del virus nuevo coronavirus, situación que aconseja adoptar medidas de acción 
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positiva en orden a prevenir el contagio del mismo, manteniéndose alerta e implementando, 
respecto de los usuarios del sistema de transporte masivo e impropio (taxis y remises 
interurbanos) de pasajeros, las medidas de prevención recomendadas por las carteras 
sanitarias tanto del Gobierno Nacional como Provincia, habida cuenta que el servicio público 
de transporte incrementa las posibilidades de contagio.

En este sentido, conviene recordar que la Organización Mundial de la Salud - por 
sus siglas, OMS -en fecha 11/03/2020, declaró el brote del nuevo corona virus como 
pandemia, lo cual requiere una rápida y eficaz actuación de las autoridades competentes, en 
este caso, sobre el transporte masivo y regular de personas.

Asimismo, nos encontramos ante una Emergencia de Salud Pública de Interés 
Internacional, que requiere reforzar todas las acciones y protocolos previstos para estos 
casos.

En cuanto al fundamento normativo de la presente, el mismo se encuentra en lo 
establecido en distintas normas, ya sean estas de rango Constitucional y leyes provinciales 
dictadas en su consecuencia y de la interpretación que este Organismo efectúa de las 
mismas.

En efecto, tanto la Constitución Nacional como Provincial consagran en los art. 
42 y 31 respectivamente, el derecho de los consumidores y usuarios, en la relación de 
consumo, a la protección de su salud, seguridad y a condiciones de trato equitativo y digno, 
debiendo las autoridades prever a la protección de esos derechos, y a la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos. En concordancia con lo expuesto, la Carta Magna Provincial 
consagra en el art. 41, el derecho a la salud, siendo competencia del Estado el cuidado de la 
misma.

Asimismo, la Ley Provincial Nº 7.322 puso en cabeza de esta Autoridad 
Metropolitana de Transporte el disponer lo necesario para garantizar la normalidad en la 
prestación del servicio público propio e impropio de transporte por automotor de personas 
en la Región Metropolitana de Salta, otorgándole a tales fines potestades de planificación, 
organización, actuación y regulación entre otras.

En tal sentido, son funciones de la AMT, la de velar por la protección de la 
propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la operación del Sistema Integrado 
de Transporte por Unidad de Red (SITUR) y de los servicios de transporte de pasajeros de 
carácter impropio en la Región Metropolitana de Salta (art. 4 inc. f), encontrándose facultada 
a dictar los reglamentos a los cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos 
propios e impropios de transporte de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en 
materia de seguridad, operación, etc.

En igual sentido, la Ley Nº 7.126 establece: "Los servicios de transporte 
automotor de pasajeros prestados por toda persona física o jurídica efectuado mediante 
retribución entre distintas jurisdicciones de la Provincia, estarán sujetos a las prescripciones 
de la presente ley" (art. 1º), competencia actualmente en cabeza de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte. En materia de transporte automotor de pasajeros 
interjurisdiccional es facultad de AMT, entre otras, "a) La planificación y contralor del 
transporte de pasajeros…”, contando con las atribuciones para: "a) Dictar las resoluciones 
y/o instrumentos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas en esta ley”.

Así también, a través del Decreto Provincial Nº 250/2020 (mediante Decreto N° 
260/2020, en el ámbito nacional) fue declarada la emergencia sanitaria en el territorio de la 
Provincia debido a la situación existente vinculada al COVID-19. En tal sentido, resulta 
necesario tomar medidas de prevención y control tendientes a reducir el riesgo de 
circulación del virus. La prevención resulta imprescindible por lo que deviene adecuado que 
la Autoridad Metropolitana de Transporte disponga medidas que abarquen el servicio de 
transporte propio e impropio de pasajeros que sean acordes a la emergencia sanitaria 
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declarada.
En estado actual de la emergencia sanitaria, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso, 

mediante DNU Nº 520/2020, la medida de "Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio" 
para las provincias que cumplan con los parámetros epidemiológicos allí dispuestos, 
implementando un nuevo marco normativo para todas las zonas en donde no existe 
circulación comunitaria de SARS-Cov-2.

En la Provincia de Salta se verificaron en forma positiva los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios exigidos, atento a la ausencia de transmisión local del SARS-
Cov-2, y es por dicha circunstancia que se avanzó hacia una nueva etapa dentro de la 
emergencia sanitaria, conforme lo dispone los artículos 2º y 3º de dicho DNU Nº 520/2020. 
En particular, la Resolución COE Nº 35/2020 reza: ARTÍCULO 1º.- Disponer que, en todo el 
territorio provincial, y a partir del 08 de junio, se deberá cumplir con el "Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio", en los términos indicados en el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nacional Nº 520/2020...", y hasta el 28 de junio de 2020 inclusive.

No obstante, lo dicho, debe ponerse de resalto y foco en la situación sanitaria 
actual existente en Bolivia, limítrofe con la Argentina, la cual difiere sustancialmente de la 
existente en la Provincia en tanto que en aquel el sistema sanitario se han detectado una 
cantidad importante de casos en localidades que colindan con municipios de esta provincia. 
Salta cuenta con una extensa frontera (aprox. 25 km) con localidad bolivianas como Yacuiba, 
Bermejo, desde donde, en los últimos días, se advirtió el uso de más de sesenta accesos 
ilegales y clandestinos al país por parte de personas de poblaciones bolivianas. Esto ha 
llevado a que el Presidente Dr. Alberto Fernández disponga el cierre del paso fronterizo de 
Salvador Mazza y el envió de personal de seguridad, de Gendarmería y del Ejército Nacional 
en el carácter de refuerzo para el control de acceso en los límites.

Tal contexto sanitario en el país vecino, como así también las toma de 
conocimiento de recientes casos de contagio en localidades aledañas pertenecientes a esta 
Provincia, motiva que la Autoridad Metropolitana de Transporte en el marco de los pedidos 
realizados por los diferentes municipios y en el ejercicio de sus facultades disponga, de 
manera concordante con las decisiones tomadas y expuestas, medidas de prevención, 
contención y apoyo para evitar la propagación del COVID-19 en el territorio provincial.

De lo expuesto, este Organismo interpreta que la normativa citada, el interés que 
se pretende tutelar y la naturaleza de la labor regulatoria propia de la AMT, habilitan al 
dictado del presente acto.

Queda Ud. por el presente, legalmente notificado. 

Ferraris, PRESIDENTE - Serralta, VICEPRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100009610
Fechas de publicación: 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079794
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EDICTOS DE MINAS

RECURSOS NATURALES SA - EXPTE. Nº 23.732

Dpto. Los Andes - Cateo - Expte. Nº 23.732
La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
fines del art. 27 del Código de Minería, que Integra Recursos Naturales SA, en Expte. N° 
23.732, ha solicitado permiso de cateo sobre una superficie de 5.992 ha, en el 
departamento Los Andes. 
Su ubicación en Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94, resulta ser:

P.P. X U
1 3368564,40 7237641,00
2 3380118,00 7237641,00
3 3380118,00 7231641,00
4 3378318,00 7231641,00
5 3378318,00 7227641,00
6 3376318,00 7227641,00
7 3376318,00 7230129,65

Superficie solicitada: 5.992 ha.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 20 (veinte) días comparezcan todos los que con algún derecho se creyeren, a 
deducirlo.
Dra. María Alejandra Loutayf, Secretaria.
Publicar dos veces en el plazo de diez días corridos.
SALTA, 11 de Junio de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002657
Fechas de publicación: 25/06/2020, 06/07/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100079775

EL QUIJOTE II - EXPTE. Nº 23.003

La Dra. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Mina y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería 
(según texto ordenado Dec-Ley N° 456/97) que Lapis Argentina Compañía Minera SA, en el 
Expte. N° 23.003, ha manifestado descubrimiento de diseminado de tierras raras y litio en el 
Salar de Llullaillaco del Departamento de Los Andes. La mina se denominará Mina El Quijote 
II. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (PMD) y de los 
correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94
1) Y: 2565675.80X: 7253854.40
2) Y: 2567675.77X: 7253854.30
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3) Y: 2567675.70X: 7250081.76
4) Y: 2567390.25X: 7250085.14
5) Y: 2567390.25X: 7250081.70
6) Y: 2565675.80X: 7250081.70

Área: 754 has - 4555 m2. 
PDM: X: 2567344 Y: 7253646
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
SECRETARÍA, 11 de Mayo de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002613
Fechas de publicación: 19/06/2020, 25/06/2020, 03/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100079672

FACUNDO IV - EXPTE. N°: 23.529

La Dra. María Victoria Mossman, Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, notifica que a los fines de la aplicación del art. 73 del CPM (Ley 7.141 /01), que el 
Sr. Víctor Walter López, ha solicitado la concesión de la cantera de granulado volcánico, 
referenciada, ubicada en la localidad de Socompa del Departamento Los Andes cuyas 
coordenadas se detallan a continuación:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94:

Pto X Y
1 2579351.28 7291794.94
2 2580117.34 7291794.94
3 2580117.34 7291314.03
4 2579351.28 7291314.03

Superficie Solicitada: 36 has 8.042 m2.
Y a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última publicación se 
presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer. 
Los terrenos afectados son de Propiedad Fiscal. Publicar tres veces en el espacio de 15 días.
SALTA, 09 de Junio de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002611
Fechas de publicación: 19/06/2020, 25/06/2020, 03/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100079670
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SUCESORIOS

La Sra. Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 7ª Nominación, Dra. Claudia Ibáñez 
de Alemán, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en relación a los autos: 
"RUEDA, REMIGIO; YAPURA, MARIA DEL CARMEN POR SUCESORIO - EXPTE. N° 629.743/18", 
ha dispuesto: ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Mayo de 2020.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002656
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079769

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2ª Nominación, Dr. Leonardo Rubén 
Araníbar, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos caratulados: "JUAREZ, 
TRANQUILINO ANGEL - SAYAGO MARÍA CECILIA - SUCESORIO - EXPTE. N° 154334/06"; cita 
por edictos que se publicarán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 14 de Mayo de 2019.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009606
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079752

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial, 8ª Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
"GARCIA, LUIS RUBEN S/SUCESORIO, EXPTE. N° 686128/19" ordena la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
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ley.
SALTA, 06 de Junio de 2020.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002649
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079745

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4a

Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, sito en Avda. Bolivia y Houssay -
3° piso - Ciudad Judicial; en los autos caratulados: "REYES, HORTENSIA DEL VALLE -
CARRIZO, JUAN CARLOS - POR SUCESORIO - EXPTE. N° 674.397/19”, cita por edictos que se 
publicarán durante 1 (un) dia en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCyCN), y 3 (tres) en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPC); a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. : Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez.-
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
SALTA, 30 de Diciembre de 2019.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000651
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014801

El Dr. Jose Gabriel Chiban - Juez Interino, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2a Nominación, Secretaría N° 1, en autos caratulados: "SUAREZ, MARÍA 
MERCEDES POR SUCESORIO - EXPTE. N° 687111/19”. Cita por edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial, y en un diario de mayor circulación 
comercial (art. 723 CPCC), a todos los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Mayo de 2020.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000650
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014800
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La Dra. María Guadalupe Villagrán (Jueza) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: 
''GUTIÉRREZ CARLOS NORMANDO - SUCESORIO EXPTE. N° 678.861/19". Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del 
CPCC).
SALTA, 19 de Mayo de 2020.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001974
Fechas de publicación: 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 400014799

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nominación, Dra. Claudia Ibáñez 
de Alemán, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: "ROSA 
IRINEO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 622907/18” I) Declarar abierto el juicio sucesorio del Sr. 
Irineo Rosa DNI N° 7.221.866. II) Ordenar la publicación de edicto durante 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
SALTA, 29 de Mayo de 2020.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001972
Fechas de publicación: 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 400014797

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
2a Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, sito en Ciudad Judicial - Avda. Bolivia 
N° 4671 esq. Avda. Houssay - pimer piso - de la ciudad de Salta Capital, en los autos 
caratulados: “ZERPA, EPIFANIO (DNI N° 7.230.586) POR SUCESORIO -EXPTE. N° 683067/19", 
cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publicación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.
SALTA, 16 de Junio de 2020.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000649
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020
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Importe: $ 735.00
OP N°: 400014796

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Secretaría del 
Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: "CUENCA, LEDUARDO OMAR - SUCESORIO -
EXPTE. N° 2-684.507/19. Cita por edictos que se publicarán durante 3(tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 11 de Junio de 2020.

Dr.  Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001971
Fechas de publicación: 23/06/2020, 24/06/2020, 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 400014789

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"MADRID, JUAN JESUS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695897/20",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: Salta, 09 de junio de 2020. Atento al 
estado de las presentes actuaciones, realícese nueva publicación de edictos con el siguiente 
cronograma: fijar el día 07 de julio de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para 
que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en 
autos. fijar el día 08 de septiembre de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). dejar establecido que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 26 de octubre de 
2020 (art. Nº 39 y concs. LCQ).
SALTA, 09 de Junio de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001421
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100079771

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados "FARFÁN, 
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CARLOS GUILLERMO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 704682/20", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Carlos Guillermo Farfán, DNI N° 22.253.373, con domicilio real en Mar Adriático N° 721, 
B° Pablo Saravia y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 
517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Fijar el día 
31 de agosto de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para que los acreedores 
se presenten a verificar sus créditos por ante el síndico designado en autos. 5) Fijar el día 
15 de octubre de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) Dejar establecido que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 30 de noviembre de 2020 (art. 39 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00.
SALTA, 19 de Junio de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001419
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020, 01/07/2020

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100079768

El Dr. Pablo Muiños Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"COOPERATIVA D/VIV. CRED. CONS. EMP. OB. MUNIC. D/SALTA POR QUIEBRA (PEQUEÑA), 
EXPTE. N° C - 38398/99", ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: hacer conocer 
que ha sido designado Síndico, el CPN Federico Eduardo Galup con domicilio en calle Los 
Mandarinos Nº 384 de esta ciudad y con días y horario de atención: martes, miércoles y 
jueves de 18:30 a 20:30 horas.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001410
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100079737

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
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Concursos, Quiebras y Sociedades 2a nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ, RAMON ANGEL - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 704685/20, hace saber que en fecha 16 de junio de 2020 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ramón Ángel Rodríguez, DNI N° 25.685.675, CUIL 
N° 20-25685675-2, con domicilio real en calle La Gaceta N° 2213, B° El Tribuno, y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 22 de 
junio de 2020 a horas15:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente 
(Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88° inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 16 de Junio de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001407
Fechas de publicación: 23/06/2020, 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020

Importe: $ 1,618.75
OP N°: 100079727

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N° 10ª Nom., a cargo de la Dra. María 
Guadalupe Villagrán, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik de Salta Capital, en los autos 
"RAMOS FLAVIO C/MARTINEZ ARTURO BERNABÉ S/RESTITUCIÓN DE MEJORAS Y EMBARGO 
PREVENTIVO - EXPTE. N° 536825/15"; cita y emplaza a los herederos de Arturo Bernabé 
Martinez, a hacer valer sus derechos en el término de seis días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nombrarle un defensor (art. 343 del CPCC). Se 
transcribe como recaudo el decreto que ordena la publicación: Salta Capital, Expte. N° -
536825/15 "Salta, 5 de noviembre de 2019.- I.- Atento a lo manifestado a fs. 286 y 297, a 
lo informado por la Mesa Distribuidora de Expedientes a fs. 293 y de conformidad a lo 
establecido en el art. 53 inc. 5 del CPCC, corresponde ordenar la publicación de edictos 
durante 2 (dos) días en el Boletín Oficial citando a los sucesores del Sr. Arturo Bernabé 
Martinez a estar a derecho en el término de 6 días contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de nombrarle un defensor (art. 343 del CPCC) fs. 301. Fdo.: Dr. Carlos 
Martín Jalil - Secretario.
SALTA, 22 de Mayo de 2020.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002652
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100079753

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet - Juez, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Beatriz Galindez, en los autos 
caratulados: "CHAVEZ, FRANCISCO RAMULO, PÉREZ. FILOMENA VS. COMPARADA, JUAN 
CARLOS, CRUZ, SANDRA MABEL - SUMARIO: DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO - EMBARGO PREVENTIVO - EXPTE. N° 1 - 389088/12”, se cita a la Sra. Carla 
Daiana Itatí Comparada, por edictos que se publicarán por 3(tres) días en el Boletín Oficial y 
el diario El Tribuno, para que en el término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele un Defensor 
Oficial para que lo represente. Firmado: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet - Juez - Dra. Maria 
Beatriz Galindez, Secretaria.
SALTA, 19 de Marzo de 2020.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001973
Fechas de publicación: 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020

Sin cargo
OP N°: 400014798
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ASAMBLEAS COMERCIALES

JOSÉ MONTERO SACAFI

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto social y la Ley de Sociedades Comerciales, 
se convoca a los Sres. accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 7 de julio de 2020 a las 11:00 horas, en la sede social, 
sita en Victorio de la Plaza y Francisco Arias de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Consideración de un aumento de capital, en concordancia de las necesidades proyectadas 
por la empresa en el desarrollo de la actividad.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
El Directorio

Jose Montero SACAFI, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002654
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100079758

MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA

Se convoca a los señores accionistas de Maternidad Privada Salta SA en su sede social de 
calle Urquiza Nº 150, ciudad de Salta, para el día 03 de julio de 2020 a horas 12:00 (doce) 
en primera convocatoria, para celebrar la Asamblea General Extraordinaria N° 06, a fin de 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º) Prórroga del plazo de duración social y reforma de los art. séptimo y décimo segundo de 
los Estatutos Societarios.
Nota: de no existir quórum legal exigido en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria a horas 13:00 (trece) de la misma fecha y en el mismo domicilio, en cuyo caso 
se considerará constituida dicha Asamblea con el quórum establecido en segunda 
convocatoria por los art. 243 y 244 - Ley Nº 19.550, respectivamente.

Dr. Roberto Giampaoli, PRESIDENTE - Dr. Jorge Latorre, VICE-PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002650
Fechas de publicación: 24/06/2020, 25/06/2020, 26/06/2020, 29/06/2020, 30/06/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100079746
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.766 DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2020

SECCIÓN COMERCIAL - CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
BICOLOR SAS

· Pág. Nº 31

Donde Dice:
Administrador Titular: Sandra Rosana Verias, DNI Nº 27.530.297

Debe Decir:
Administrador Titular: Sandra Rosana Verias, DNI Nº 27.590.297

La  Dirección

Recibo sin cargo: 100009609
Fechas de publicación: 25/06/2020

Sin cargo
OP N°: 100079787

DE LA EDICION N° 20.764 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2020

JOAQUÍN DURAND CORNEJO SAS
FE DE ERRATAS / SECCIÓN COMERCIAL - AVISO - CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100079682 - Páginas 31 - 32.

Donde dice:
“(…) se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada JOAQUÍN DURAN 
CORNEJO SAS, (…)”

Debe decir:
“(…) se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada JOAQUÍN DURAND 
CORNEJO SAS, (…)”

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002653
Fechas de publicación: 25/06/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100079756

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
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Saldo anual acumulado $ 816.060,25
Recaudación del día: 24/06/2020   $ 17.398,50
Total recaudado a la fecha $ 833.458,75

Fechas de publicación: 25/06/2020
Sin cargo

OP N°: 100079793

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 72.010,00
Recaudación del día: 24/6/2020      $ 980,00
Total recaudado a la fecha $ 72.990,00

Fechas de publicación: 25/06/2020
Sin cargo

OP N°: 400014808
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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